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trabanuo y DefrauUación en Pleno, y en sesión cie fecha 13 de 
enero de 1962, al conocer del expediente 35/61, instruído por 
aprehensión de sacarina, acordó el siguiente fallo: 

«1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida' en el número dos, apartado 1) 

. del artícUlo siete de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953, en relación con el artículo ocho 

2.0 Declarar que en ios hechos concurren las circunstan· 
cias modificativas de la ' respon,sabilidad siguientes: ninguna 
atenuante; agravantes cuarta y novena, en Francisco Pérez 
Pariente, y la octava del mismo, en Horacio Pijuán, Miguel 
Hidalgo y Manuel Blánquez Tejada, 

3.° Declarar responsables de la expresada · infracción, en 
concepto de autores. a Francisco Pérez Pariente, José Villegas 
Al~ide' Luis Montes Guirimaldi, Horario 'Pijuán Jiménez, Mi· 
gú'¡}l' Hidalgo Herrera y Manuel Blánqu€z Tejada 

4." Imponerles las multas siguientes: A Francisco Pérez 
Pariente, 273.675 pesetas; a José .Villegas Alcaide, 125.562,50 p2' 
setas; a' Horacio Pijuán . Jimémz, 41.000 pEsetas; a Mi,uel Hi· 
dalgo H2rrera, 73.75387 pesetas; a Luis Monte Guirlmaldl, 
125.562,50 pesetas, y . a Manuel Blánquez Tejada, 16.389.75 pe· 
setas. 

Total importe de la multa: 655.943,62 pesetas. 
5." D"clarar responsable subsidiario del pago de la multa 

impuesta a Horacio Pijuán Jiménez a doña Fuensanta Ji· 
ménez. viuda de Pijuán. . 

6." Imponer la pena subsidiaria de privación de libertad 
para 'caso de insolvencia. a razón de un· día de prisión por 
cada diez pesetas de multa, con el lirtlite de duración máxima 
de , mil cuatrocientos sesenta días. 

7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores 

8.° Declarar el comiso del género aprehendido, 
9." ¡1.bsolver de responsabilidad a Pedro Novo Montes.» 

Asimismo, se les notifica que la multa impuesta .ha de ser 
ingresada, precisamente en efectivo, en esta DelegaCIón de 
Hacienda, en el plazc. de qumce días. a contar de la. fecha en 
que se pUbl1que la presente notificación. y- que contra dicho 
fallo puede interponer recurso de' alzada ante el Tribunal Su· 
perior de Contrabando y Defraudación, en el plazo antes ci· 
tado, sisnificándoles que la interposición del recurso no sus· 
pende la ejecución del fallo. 

Lo que se publica conforme a lo dispuesto en el vigente 
Reglament.o de procedimiento. I 

Sevilla, 17 de enero de 1962.-EI Secretario, Carlos M. He· 
rrera de Vargas.-V.n B.o: El Deleg~do de Hacienda, Pres! 
dente. Julio Gallego Fernández.-447 

RESOLUCION del Tribunal de Ccntrabando y Defra,uda· 
ción de Sevilla por la que se hace pÚblico el tallo que 
se cita. 

Desconociéndose el paradero de don Frederik Willen Jacob 
Burink, súbdito holandés que lo tuvo últimamente en Sevilla, 
calle Brasil, número 7, por medio de la presente se le notifica 
que el Tribunal Superior de Contrabando y DefraudaciÓn. en 
sesión 'de fecha 10. de octubre de 1961, y al conocer del recurso 
de alzada promovido por el Administrador de Aduanas. Vocal 
del Tribunal Provincial,' contra el fallo absolutorio dictado por 
mayoria de votos en el expediente número 63 /61, ha dictado el 
fallo, cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: 

«1." Declarar cometida una infracción de defraudación de 
menor cuantía, comprendida en el artículo tercero de la Ley de 
31 de diciembre de 1941, en relación con el apartadp bJ del nú
mero 30 de la norma segunda de la Orden ministeriál de 5 de 
noviembre de 1958 y artículo 11 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación. por un importe de 43.113.60 pesetas. 

2.0 Declarar responsable de la citada infracción, en concep· 
to de autor, a Frederik Wille¡:l Jacob Surink, con la concurrencia 
de la atenuante sexta del articulo 14 de la Ley. 

3.° Imponer al declarado autor la multa de 129.340,80 pese
tas, equivalsnte al triplo del importe de los derechos defraudados. 
imponiéndole. asimismo, la. correspondiente sanción subsidiaria 
de privación de libertad para caso de insolvencia. dentro de los 
limitES fijados ' por el artículo ' 22 de la Ley. 

4." D2cretar la afección del vehiculo aprehendido al pago de 
la multa impu~ sta. iludiendo ser devuelto a su propi2tario para 
II€r reexportado . . una vez que aquélla haya sido satisfecha. 

5~o Declarar babel' lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.» 

Contra la indicada R(:~()lución podra interponerse por el 
sáncionado el recurso contencioso·administrativo ante la Sala 
cOl'l'espondiente del Tribuna.1 Supremo de Justicia en el plazo 
de dos meses. contados desde la pUblicación , de la presente 
notificación, debimdo, en este taso. comunicar al Tl'Ibunal 
Provincial la lllterposición del mismo a los efectos consig¡.¡ientes . 

Asimismo. se notifica, al sancionado que la multa impuesta 
habrá de hacerse efectiva en el término de quince días a partir 
de la publicaCión dco la presente nutificación. quedando adver
tido que la interposición de recurso no susp2nderá la ejecución 
del fallo dictado 

Lo que se pUblica a los efectos determinados en el Regla
mento de ProcedimLnto vi'lTnte 

Sevilla, 18 d" mero de 1952.-EI Secretario, Carlos M He
rrera de Vargas.-Visto bueno: El Presidente, Julio Gallego Fer
nández.-348 

RESOLUCION del 1'ribunal de Contrabando y Defrau
dación de Zamora por la que se hace público el tallo 
que se cita 

Desconociendose el actual domicilIO de Agustín Casado Gar
cía. que ames lo tuvo en la calle de Eduardo Requcna. núme
ro 14, Madrid , Se le hace saber. por rn~dio de la presente. que 
'!I Tribunal dE' Contrabando y D2[raudación, en Comisión Per
manente, y en sesión del día 9 del mes actual. y al conocer .del 
expediente número 133/61 , acordó el siguiente fallo: 

1." Declarar comeLida una infracción de conLrabando com
,Jrendida en el número 2 del artIculo 2." del Texto refundido de 
la Ley de Cont.rabando y D;;í'rac¡dación, de 11 de septiembre 
de 1Y53. er rclacion con el número 2 del articulo 7." de la 
.• lÍsma. pen:\da por el articulo 23 de dicha Ley. 

2.° Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas d~ responsabilidad. 

3.0 D2clarar respollsable de la expresada infracción a Agus-
tín Casado Garda. , 

4." ImpO:l8r al citado Agustin Casado García la multa de 
3:475 pesetas, y en caso de insolvulcia. la subsLliaria de pri
sión durante el termino de trescientos 'cuarenta y siete dlas. 

El im¡Jorte de la mult.a ha de ser in ';resado. precisamente en 
efectivo. en esta D21evación de Hacknda en el plazo de quince 

" días a contar de la fecha en que se publique el presente eqicto 
en el «Boletín Oficial dd Estado». y contra dicho fallo puede 
interponer recurso dE' alzada ante, pi Tribunal Superior de 
Contrabando y D2fraudación en el plazo de quince dlas a 
partir de la pUblic:Jción de este edict.o. sÍ'l;niflcándole que la 
interposición del rr:'curso no susp~nde la ejecución del fallo 

Zamora. 19 de enero de 1962.-EI D"legado de Hacienda, 
Presidente, Arturo Alrnazán.-':El Secretario, Luis Gonzalo.-291. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dlrección General de -Correos y Te
lecomunicación por la que se anuncia subasta para con
tratar la adquisició1! de juegos de herrajes para lineas. 

A las doce horas del día 26 de febrero de 1962, er el salón 
dc ' actos del palacio de Comunicaeiones de Madrid se cele
bnirá subasta pÚblicá para contratar la adquisición de: 

6.300 juegos de herrajes para cruceta. a 50 pesetas cijo 
3.000 juegos de herrajes para riostra, a 165 pesetas c/l 
2.000 juegos de herrajes para transposición, a 120 pt.as. c/j. 

Las proposiCIOnes se pr:osentarán en pliegos cerrados en el 
acto de la subasta. ante la ComiSIón d2si~nada, a cuyo efecto 
se concederán cinco minutos. . . 

Las proposiciones. que se reintegrarán con póliza por valor 
de seis pesetas. serán redactadas en la formo siguiente: 

«Don .. .. ... que vive en ' ........ calle de ....... en nombrE' pro-
pio (o en concepto de ....... de ....... con domicilio en ., ..... 



1542 31 enero 1962 B. O. de) E.-Núm. 27 

calle de ..... ). visto el pliego de condiciones para contratar 
la adquisiciólI de los juegos de herrajes para líneas telegrá· 
ficas me obligo a entregar: 

. 6.300 juego;. de nerraJel\ piua cruceta. a .•.••. 
pesetas cada juego ............................. . 

3.000 juegos de ........................................... .. .................. 
....................................................................... 

rotal .......•.•.•.•.... 

con estricta suJeción al mencionado pliego. para ser ' entregados 
libre de todo otro gasto Incluso embalaje, en 108 Almacenes 
Generales de Telecomunicación 

. El importe de la adjudicación ruego sea satisfecho por 11·. 
bramiento en firme a favor de ....... con domicillo en ...... , calle ¡ 

de ...... 
Madrid, ..... de ...... de 1962. 
(Firma completa del lic~tador.)>> 

Se exigirá como garantia para tomar" parte en la subasta 
una fianza provisional de 21.000 pesetas. 

Los empates se resolverán por pujas a la llana durante 
QUince minutos 

El pliego de condicione~ económicas y técnicab podrá ser 
examinado durante las horas de oficina en la Sección de Ad· 
quisiciones de la Jefatura Principal de Telecomunicación (plan· 
ta quinta del palacio de Comunicaciones de Madrid). 

Madrid. 23 de enero de 1962.-El Dlr,ector general. Manuel 
González;-363. . 

1\'1 1 N 1 S TER 1 O 
DE O B RAS PUB L 1 e A S 

ORDEN !te 18 !te enero !te 1'962 por la que se otorr¡a a la 
«Compañia Metropolitano)), de Madrid. la concesión de 
la explotación de . la linea Puente de Vallecas·Palomeras 

Ilnlo Sr.: Por Decreto de :n de diciembre de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estadoll de 29 de diéiembre de 1961) se autoriza a 
este Ministerio para adjudicar a la «Compañia Metropolitano». 
de Madrid. la explotación de la línea Puente de Vallecas·Palo
meras. cuya infraestructura ha sido construida por el Estado. 
en cumplimiento del Decreto·ley de 2 de septiembre de 1955. 

Este Mini~terio ha resucito: 
Otorgar a la «Compañia Metropolitano», de Madrid, la con· 

cesión de la explotación de la línea Puente de Vallecas a Palo
. meras, prolongación de las que, de Plaza de Castilla a Puente 
de Vallecas, explota dicha Compañia, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones particulares. 

1.' Esta concesión se otorga de acuerdo con el Decreto de 
21 de dicIembre de 1961. (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
diclembre de 1961) 

2." Una vez entregadas al concesionario por la Primera Je· 
fatura de EstuUios y Construcción de Ferrocarriles las obras de 
Infraestructura mediante la correspondiente acta, aquél insta· 
lará por su cUenta. la via con sus aparatos, la línea de trabajo 
con su alimentación. el teléfono. la señalización. los enclava· 
mientes. el material móvil de todas clases y todos los accesorios 
en general que sean necesarios para una explotación normal. 

3.' El material movil atecto a esta conce.sión será de tres 
coches motores y tres remolques. del tipo más reciente empleado 
en l~s lineas del «Metropolitano» de Madrid. pudiéndos~ auto· 
rizar el comienzo del servicio con menor número, si así se con· 
sidera conveniente: pero completándolo cuando se juzgue neceo 
sario 

4.' Los restantes elementos de la explotación se ajustarán 
a los tipos empleados por el «Metropolitano» de Madrid. salvo 
previa y expresa autorizaCión en contrario. 

5.- 'En un plazo de tres meses. a partir de la fecha de otor. 
gamiento de la concesión, el concesionario presentará. para su 
aprobación por este Ministerio. el proyecto de las instalaciones 
necesarias para poner én explotación la linea concedida. 

En un plazo de seis meses, a pal1ir de la misma fecha, co
menzarán las obras, y estarÚl terminadas en el plazo de UD 
&1lo. 

D.' Esta concesión se otorga por un plazo de sesenta años. 
contados a partIr del dia que se abra la explotación al servicio 
público. y transcurridos los cuales. la linea. con tojas sus Ins
talaciones, dependencias y material fijo y móvil de todas clases, 
revertirá al Estado. en plena pl'opledad, libre de cargas u obll· 
gaclones de toda espeCie. y en buen estado de conservación . 

7.' Es obligaCión ineludible de la Empresa concesionaria • 
mantener constantemente en perfecto estado la linea su ma,. 
terial y dependencias, durante \lodo el plazo de concesión. siendo 
de cuenta exclusiva de aquélla todos los gastos de conservación 
y reparación. ordinarios y extraordinarios. que se originen. 

8.· La linea se considerara. a todos los efectos. como parte 
mtegrante e Inseparable de la red que actualmente explota la 
«Compañia Metropolitano» de Madrid Su explotación se regirá 
por las mismas normas. y se llevará a cabo con las mIsmas COD~ 
diciones que sean en cada momento de aplicación en esta Red. 

9." No podrá ponerse en explotación la linea sIn previa auto
rización de este Ministerio en vista del acta de reconocimiento 
.conespondiente. 

10. Todos los gastos originados por la vigilancia e Inspec
ción de las obras y de la explotación, serán a cargo de la Em
presa concesionaria 

11. La Empresa concesionaria· es plena y absolutamente res
ponsable, en todo caso de todos los daños. perjUicios y averlas 
que se puedan causar a las personas y a las cosas. por la ex-
plo~ación del ferrocarril. . . 

12. La. mspección de la explotación del ferrocarril co~es. 
ponde al Ministerio de' Obras Públicas. que la ejercerá por su 
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Canetera, mediante sus Organismos competentes. con arreglo a 
lo dlspijesto por Ley de 24 de enero de 1941, Decreto de 8 de 
mayo de 1942 y Ordenes ministeriales de 6 de septiembre de 1944 
y 26 de octubre de 1945 . 

13. En. todo aquello que no está expresa y concretamente 
comprendido en las condiciones anteriores, se regirá la conce· 
sión y explotación del ferrocarril por la legiSlación general de 
Obras Públicas y particular de ferrocarr·i1es. especialmente por 
la Ley de Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos. de 23 de fe· 
brero de 1912. y su Reglamento. de 12 de agosto de 1912; la Ley 
Gentral de Ferrocarriles. de 23 de .noviembre de 1877, y su Regla
mento. de 24 de mayo de 1878. y la Ley de Policía de Ferrocarri
les. de 23 de noviembre de 1877. y su Reglamento, de 8 de sep
tiembre dE' 1878. en todo lo que le sea aplicable .. 

14 . . Esta concesión queda sujeta al reintegro establecido por 
la Vigente Ley de Timbre 

I 15. El incumplimiento por el concesionario de cualqUiera 
de las condiciones del presente pliego, será motivo sunciente 
para iniciar el expediente de caducidad de la concesión. 

Le¡, que comunico a V. l. para su conocimiento y demáa 
efectos. 

Dios guarde a V 1. muchos años . 
Madrid. 18 de enero de 1962. 

VIGON 

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranv1as y Traillo> 
portes por Carretera. 

ORDEN de 23 de enero de 1962 por Ui que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal supremo en el pleito contencioso-administrativo 
número 1.579. . 

De orden del excelentísimo senor Ministro se pUblica, para 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. 
la sentencia dictada por la Sala 3.a del Tribunal Supremo en el 
pleito contencioso·administrativo número 1.579 promOVido por 
don Jase Godina Torres, contra Ordenes del Ministerio de Obras 
Públicas de 13 de febrero. 25 de agosto y 17 de noviembre 
de 1959. relativas a clausura de expediente de Servicio público 
regular de transportes de Viajeros por cal'rftera de Barcelona 
a Sabadell. instado por el noy recurrente. y a nulidad del segui
do a instancia de don Antonio Renom Roch sobre línea de Bar
celona a Sardanyola, cuya parte dispOSitiva d:ce así: 

«Fallamos: Que desestimamos las alegaCiones de Inadmi
sibilidad ,ormuladas por las partes demandada y coadyuvante de 
los dos recursos acumulados segUidos a IDstancia de don Jos6 
Godína Torres, contra Ordenes ministeriales de Obras Públicas, 


